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transitoria única de la Orden de 15 de septiembre de 2010, 
por la que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería, y en uso de la delegación efectuada, 
esta Secretaría General para la Administración Pública, veri-
ficada la concurrencia de los requisitos exigidos en la legisla-
ción vigente

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el derecho de don José Antonio Mar-
tínez Marín a ser incluido en el listado definitivo de aprobados 
en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso 
libre, en el Cuerpo Superior de Administradores de la Junta 
de Andalucía, especialidad Administradores Generales, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003.

Segundo. Modificar la Orden de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, de 5 de mayo de 2006, por la que se 
nombran funcionarios de carrera a los aspirantes selecciona-
dos en las pruebas selectivas de referencia, incorporando en 
el Anexo de la misma a don José Antonio Martínez Marín, con 
DNI 8841450-C, con una puntuación final en el proceso de 
122,6437 puntos, así como el número de orden 87-bis, adju-
dicándole con carácter definitivo el puesto con código SIRHUS 
2574010 Titulado Superior, perteneciente a la Dirección Gene-
ral de Administración Local de la Consejería de Gobernación 
y Justicia.

Tercero. Los efectos administrativos derivados de la pre-
sente Resolución tendrán carácter retroactivo desde el día 14 
de junio de 2006, primer día del plazo posesorio otorgado a 
los aspirantes seleccionados en el proceso selectivo de refe-
rencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la entonces 
Consejería de Justicia y Administración Pública, de 5 de mayo 
de 2006, por la que se nombraron funcionarios de carrera del 
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diciembre de 2011, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Función Pública, por la que se aprueba 
y hace pública la resolución definitiva correspondiente 
al concurso de traslado entre el personal laboral de ca-
rácter fijo o fijo discontinuo incluido en el ámbito de 
aplicación del convenio colectivo del personal laboral 
al servicio de la administración de la Junta de Andalu-
cía, convocado por Resolución de 7 de marzo de 2011 
(BOJA núm. 241, de 12.12.2011).

Advertidas erratas en el Anexo 4 de la página 190 de la 
disposición de referencia, a continuación se procede a su co-
rrecta publicación.

Sevilla, 29 de diciembre de 2011 

Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administra-
dores Generales (A.1100).

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de diciembre de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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